
  
ORDENANZA Nº 1326/2000 

  
Tema: Aprueba pavimentación calle Vicente López 
Sanción: 21 de septiembre de 2000 
  
VISTO: 
  
El procedimiento dictado mediante Ordenanza Municipal N° 1235/00 para la ejecución de 
obras por el régimen de esfuerzo compartido; 
El petitorio formulado por el Ejecutivo Municipal para que se autorice la ejecución de la Obra 
de Pavimentación de la calle Vicente López entre las calles Buenos Aires y Entre Ríos. 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que agregado al petitorio ha sido recibida por este Cuerpo Deliberativo la documentación que 

esa Ordenanza requiere la autorización de la Obra; 
que los vecinos del sector han manifestado su adhesión al régimen y la voluntad de ejecutar 
la pavimentación de esa calle; 
que para ello es menester, el dictado de una norma que autorice la ejecución de los trabajos 
y el posterior cobro de los mismos, ajustándose a las previsiones formuladas por la citada 

Ordenanza. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1°) APRUEBASE la ejecución de la pavimentación de la calle Vicente López, entre las 

calles Buenos Aires y entre Ríos; encuadrándose dentro de las previsiones formuladas por la 

Ordenanza Municipal N° 1235/00 y sus modificatorias. 
  
Art. 2°)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2000. 
Aa/LA             


